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Colegio Oficial de Veterinarios
la Provincia de Barcelona

Puertaferrísa, 10, í.° Teléfono 21202

C~l R C U L A R febrero 1950

De nuestro último viaje a Madrid
lí) de enero próximo pasado a las 12 horas tuvo lugar en la
d de Veterinaria de Madrid, el acto de imponer la Gran O u i

M<rit<» Agrícola a nuestro compañero y amigo el Excmo. 8r. Di-
"i* Genera] de Ganadería, -don Domingo Carbonero Bravo, ron mo-

IV<) Q€ MI magnifica y brillante labor al frente de sn departamento
J por BU eficiente y fervorosa actividad en resolver loa problemas m4s
cadentes de nuestra profesión.

'•-i homenaje se llevó a cabo en el salón de actos de la Facultad
(l<1 Veterinaria. Presidió el acto el Excmo. 8r. Ministro de Agricul-
tura don Carlos Keiu Segura, que tenia a su derecha al Exemo. señor
Decano de la Facultad de Veterinaria de Madrid. don Cristino Gar-

1 Alfonso y al Excmo. 6r. Subsecretario de Agricultura don
• ísiiuíN de Espinosa; a su izquierda al Bxcmo. Sr. don Domin

Carbonero y al Bxcmo. Sr. Comendador de la Orden del Mérito A^ví-
J°l*. También ocupaban lugares preferentes el K\cni<>. Sr. General del

PpO d e V e t e r i n a r i a .Mi l i t a r , d o n K e n e i r o G a r c í a d e l i l a s , l i m o , se -
Presidente fiel consejo General de Colegios Veterinarios de i

l in"a, don Salvador Vicente de la Torre, limo. Sr. Procurador en Cortes
'"" LuU [bañes, litres, sres. Catedráticos doctores Rafael Gonsálea

Vllh 'z ' C a r l o s Luis d e Cuenca , ( ¡abr ie l Colmno de la Villa.. l l l r e .
w D irec tor de] I n s t i t u t o de Biología A n i m a l don Pedro C a r d a y
"] Excmo. Si. Presidente de la Diputación de Valladolid ti"»1 l n

l;l Junta Provincia] de Fomento Pecuario, etc.
Con dicha ocasión el salón se hallaba totalmente ocupado, tenien-

de quedar en pie en loa pasillos y otras dependencias gran nú-
ftero de veterinarios por resultar insuficiente el mismo. El acto se
110 realzado poi el gran número de sefioras y veterinarios militares,
atando representados la totalidad <1e Cole îo<s Veterinarios de Es-
<Ui;i- muchas de las .Tuntas de <íobierno en su totalidad, quisieron

l t l r (i patente su adhesión a nuestro estimado Director con motivo <le
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tan fausto como merecido homenaje; i·l Colegio de Barcelona, estuvo
representado por el Presidente y Vicepresidente del mismo, señores
don Alfredo Albiol (las y don Antonio Riera Adroher.

Abierta la sesión por el Exento. Sr. Ministro de Agricultura, don
("arlos Krin Segura, éste concedió la palabra al Exento. Sr. Presiden-
te de la Diputación de Valladolid, quien después de saludar a la* auto-
ridades señoras y asistentes, puso de manifiesto su .satisfacción por
tratarse de un homenaje merecido, por la dilatada y fecunda labor del
homenajeado on pro de ln ganadería nacional. A continuación tomó
la palabra el limo. Sr. Presidente del Consejo Oeneral de Colegios
Veterinarios de España, don Salvador Vicente de La Torre, quien leal-
zó con su llorido lenguaje la personalidad dd homenajeado, haciendo
una -detallada historia de la fecunda labor realizada y el recono-
cimiento de iodos los veterinarios españoles.

Acto seguido el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, impuso Ja
Cían Cruz del Mérito Agrícola, dedicando unas palabras muy lison-
jeras en pro del homenajeado. Al final de las diferentes peroraciones
hubo muchos aplausos acrecentados al terminar el discurso de nues-
tro apreciado amigo el dignísimo y Bxcmo. Sr. Director General de
Ganadería, quién a pesar de la emoción que le embargaba, supo con-
testar a cada uno (!<• los «pie le habían precedido en el uso de la pa-
labra, con voz clara y con una verbosidad y fácil expresión que a
todos ios presentes nos llegó al corason; fue un discurso unánime-
mente celebrado en medio de grandes aplausos.

A continuación fue servido un exquisito y espléndido vino de honor-
en el mismo local y por la noche ^'u el salón del hotel I'alace. fue ob-
sequiado con un banquete, al que asistimos unos doscientos cincuenta
comensales. A la hora del champagne d litre. Sr. Giménez Ruis, Jefe
Provincial de Ganadería de Córdoba, dedicó unas inspiradas poesías
al Excmo. Director General de Ganadería «pie presidia la mesa, acom-
pañado de su respetable y bondadosa esposa, sentando a su derecha a
nuestro estimado Jefe y amigo don Salvador Martí Güell, [nspector
Genera] de Sanidad Veterinaria, al Utre. Di*, don Pedro Carda. I>¡-
rector de [ustituto de Biologia Animal, al lltre. sr . Presidente del
Consejo General de Colegios Veterinarios de España, don Salvador
Vicente de la Torre, etc.. quienes hicieron uso de la palabra para
brindar- por la prosperidad del homenajeado. En breves y emociona-
das palabras les contestó el Bxcmo. Sr. don Domingo Carbonero y
tras d*1 aplaudírsele frenéticamente ie dio por finalizado el acto.

VA misino día 1!>, a las 1 de la tarde, tuvo lugar en el Colegio de
Veterinarios tic Madrid, un cambio de Impresiones entre los veterina-
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'•'"* municipales de todas las provincia* de España^ en lo que se re-
'''(1 •'< una serio de problemas que merecen se les preste la debida

atención en beneficio <le los intereses de los Inspectores veterinarios,
y la presidencia integrada por lo* litres, gres, don Salvador Vicente
(í> la Tone, don José de Pablo Lachos, don Luis Ibáfiez y don Ramón
(amos Foniecha, prometió hacer mantos esfnersos estuviesen a su

alcance para conseguir DUestras peticiones Üe la>S autoridades «upe-
joreg. Como se hallan recopilados en los ti' puntos presentados por

Colegio de Toledo y por considerarlos todos los asistentes unánime-
""'" 'e acertado*, se acordó divulgarlos en las diferentes provincias a
todos ios colegiados, por lo M1"1 la presente CIRCÜLAB de nnestro Co-
(*KI<» [os reproduce íntegramente.

que suspenderse dicha Asamblea para asist ir seguidamente
? de la misma (arde a la Facultad de Veterinaria, donde tenia
la Vrlada necrológica en memoria del que fue Tlíre. Zootécni-

co, don Alvaro Areiniega (<j. <•. p. d«), patrocinada por la Sociedad
Interinaría de Zootecnia, como homenaje postumo a su labor en pro

(*' !i» ganadería y Zootecnia durante toda su vida profesional Fue un
acto en <¡ue quedaron bien patentes los conocimientos y arduo traba-
J° '"«'¡tlizado por el llorado Areiniega, semilla que ya ha encontrado

I T n ' l l ( l abonado en una serie de discípulos, veterinarios que siguen
jas huellas del malogrado maestro. Recordamos en la presidencia a
0S( Eremos, gres. Presidentes de las Diputaciones Provinciales de
"-cava y Poral de Álava, al ESxcmo. Ayuntamiento de Vitoria, cuna

<l(ti conmemorado, al litro, sr. don Salvador Vicente de la Ton*-.
v- 8r. don Garlos Luis de Cuenca, asi como a (*lras muchas de*I~lJI

cadas personalidades que sentimos un recordar. Dicho acto se vio.
también, muy concurrido

A. A.

Un a sola cápsula \ # I T ,/V |V|

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATIGA
del ganado l a n a r »
vacuno y cabrío

l*boralorlos I. E. T. - Avenida José Amonto, 750 - BARCELONA
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SECCIÓN LABOR SOCIAL

Ecos del medio rural
El intervencionismo ganadero

l'ur conformismo de estirpe —el de toa tiempos heroicos en qm»
nos llamábamos, motu proprio, "la pobre y sufrida chis*'"— hace mu-
cho tiempo que la Veterinaria rural DO aporta, al fuerte resurgir
<lc la p r o f e s i ó n , el a l i e n t o de su v i v i r . H e m o s o l v i d a d o , por i n f i n i d a d
de «ansas, que somos la fuerza majoritària de la profesión y. desde
<]ue nuestros directivos, siguiendo la corriente de las necesidades <i« r
momento lian convertido el Inspector Municipal Veterinario en un
intervencionista ganadero, han sido muy poeos loa (pie, con amplio
criterio crítico y la buena fe necesaria, hayan Intentado reflejar en
la Prensa profesional, lo bueno y lo malo de. las nueras directrices
por las (jue se pretende hacer ramblar a la Veterinaria rural.

Kl conformismo de antafio de una parte, Y el hecho de que hoy
SC cobran las til niares de Otra, han hecho, a mi modo de ver, enmu-
decer ;i los veterinarios de la población rural satisfechos y contentos
del vivir vegetando de la pobresa irreal inflacionista del sueldo de
las titulares y sus secuelas.

sin pretender desandar lo andado, ni tan siquiera expansiona]
la pequenez de mfc ideales que en mi apartado lugar sufren la miopía
de ni i propia condición, me asomo de vez en cuando, con mis comen*
tartos, a la ventana de nuestra CIRCULAS con la llama encendida <'n
los ideales de la profesión; la santa hermandad del Fomento pecua-
rio con la Sanidad Veterinaria. Mi intención por aguda que pare/
no puede ser oirá que ei iniciï o mejor deseo que oíros compañeros
pin dan decir lo suyo sobre los mismos o parecidos problemas. V.
que el mundo en su complejo vivir no sería lo que eSj î el hombre
desde alguna de sus múltiples, variadas, similares o contrarias ocu-
paciones, personales o sociales, pudiese convertir en realidad los sue-
Sos de sus quiméricas y siempre irrealizables idealidades. Pero, por
lo mismo que el ideal es irrealizable, el hombre no puede ni debe vivir
-in ideales que. aceitada o equivocadamente, s<m y serán o\ móvil
que en cada momento de su vida, a veces cim terco sentido paradógi-
co, le impelen a una mayor perfección; de sentido personal muchas
Veces, p e l o a ú l l e l o d e p e r f e c c i ó n al tin y al c a b o . C o m o cosa d e h o m -
bres y aun dándose el caso de que ésios persigan el mismo tin. los
medios empleados para Uegar ai ideal inasequible, no son ni pue-
den ser los mismes. De este disentimiento precisamente, viven y alien-
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con ansias de una mejor superación, lai profesiones que, como
nuestra, signen llamándose libérale*.

Pitea bienj si por abstracción comparamos la Veterinaria de hoy
U de hace veinticinco años, pasma y sorprende el salto que hemos

nado. Desde los tiempos en <im» el veterinario era solamente tolerado
Í>M donde defendía Intereses particulares, como médico de animales,
;| '°s tiempos actuales, media an abismo. Hoy. por la legislación In-
Jervencionista y hasta iin ella, han sido puestos n nuestro alcance
"s intereses ganaderos <i'' todos los pueblos y lugares de la Nanón

por insignificantes qne sean. Atropelladamente, <l(i desconocidos BOU
m o s convertido en imprescindibles, y hasta, por decirlo con <•! urra-

Bsmo de los pueblos, hemos llegado ;i ler fwtoionártot wígo molest*
El cambio ha sido tan rápido qne no ha sitio posible «pie el pueblo,
!" nosotros mismos, evolucionáramos adaptándonos ¡i la copiosa
^conexa legislación. Además, los muchos organismos de Intervención
ganadera, no veterinarios, que sucesivamente han ¡do gravitando sobre
'*' agrieultor-ganadero lian creado Incompatibilidades de orden legal
Qtte son consecuencia del confusionismo existente.

8 w í a ]>ueril c u l p a r Ú n i c a m e n t e de e l l o a los (pie son r a z ó n y
J°*tén de toda la Veterinaria; muchas veces nosotros misinos •
«uta de preparación e inadaptabilidad, cu otras por causas peo*
''''iH'iitos entonar el mea tulpa. Oon la post-guerra ha mejorado algo
la condición personal del agricultor, peTO en general la mejora <> fo-
oiento pecuario, las prácticas zootécnicas y la sanidad *o descono-
cen.» no interesan y, cuando monos, se huye de ellas por el tópico do
'l"f cuestan dinero sin posible compensación. El intervoncionismo ga-
Badero inconexo ha oreado una desconfianza tal. que se procura bur-
•ar p o r t o d o s l os m e d i o s pos ib l e s c o m o a t e n t a t o r i o a l e g o í s m o i n n a t o
y l i b e r a l e s c o d e l a g r i c u l t o r ; t i e n e ¿ m í e s í . y e s v e r d a d , el m a l e j e m -
plo de quién habiendo mejorado personalmente, lo ha hecho sin In-
tervencionismo y burlando sn aplicación. Por todo ello las declara*
nones juradas son una falsedad, pero como la lev obliga incluso en
j;i duda, el ganadero-agricultor va cargado de papelea legales fali

Por lo mismo que sería herejía decir que hemos perdido mi-
serablemente el tiempo, sí que podemos decir que ha llegado la hora
('(l meditar, de compulsar aciertos y equivocaciones, v, sobre todo, de
Efundir en sencilla, adaptable y adecuada hy veterinaria, toda la le-
Rwlación que puede ,v debe ordenar la ganadería nacional; lev que
•alvando la Sanidad permita, con amplio criteri'» de libertad coope-

'•ista, la mejora, fomento y repoblación ganadera adecuada a ca
'"marca y con arreglo a sus posibilidades ganaderas, con o sin lnt(
vendos estatal se^ún los casos, y. que no toarte, en lo posible. Ja
< l í ( «ilación ni la libertad de comercio y contratación de ganados y
8"« productos.
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Bien se comprende que no está en mi ánimo propugnar por una
libertad de l;i ganadería que permita a ésta campar a sua anchi
Hay. existen y han existido y existirán intervenciones, bien entendi-
das, sobre cuyos beneficios nadie puede dudar y. sobre las cuales ha
cimentado y cimentará La Veterinaria toda su razón de ser. n o de
referirme, es <le suponer, ;i este monstruo del intervencionismo <¡mi

nos domina a todos y que ian malos efectos produce en el medio
rural. AI Intervencionismo molesto, que, por razones d<» justificación
y <!<• habilitar recursos, no nos permite la piedad ni la merced para
el débil y humilde ganadero, y con el cual, hasta ios hombres de cien-
cia perdemos los nervios. •

Hemos de tener en cuenta que no todo se arregla ni puede arre-
glarse confeccionando estadísticas con declaraciones juradas falsas.
Debemos tener serenidad y compulsad que, mientras estamos hablan-
do del problema agobiante de la plétora profesional, repartimos Ip-
fttiles iiiijn ruino quien implora la caridad del humilde ganad*
olvidando que, servicios tan Importantes como el abastecimiento de
carnes, laa Industrias cárnicas, la cria y lómenlo de la cría caballar,
la importación de ganado, etc., etc., son óürigidos y administrados por
manos ajenas a \n profesión.

A la ciega y devoradora ambición de dinero que se lia apoderado
«le Ins humanos en esta época de negocios fantásticos, debemos opo-
ner los veterinarios rurales, la barrera insalvable de I<«s derechos,
puestos en pie, de los Innumerables y débiles ganaderos a quienes
molestamos con el Intervencionismo estéril y contraproducente.

Aun pudiendo, no pretendo particularizar sin-» dar, a grandes
trazos, nnoa aldabonazoa sobre <•! Intervencionismo inútil y sobre los
malos efectos que el mismo puede acarrearnos. Es criterio mí»», que
a <-sta etapa de intervencionismo ganadero fracasado deberíamos opo-
ner medios persuasivos, de apostolado moral y de amor que nos per-
mitieran ganar la confianza total de ios que, con sacrificio francis-
cano y a pesar de los pesar* nen con estoica buena fe, dedicán-
dose a la cría y recría de ganados. Para Hlo el agricultor-ganada
precisa de absoluta libertad para la retención, consumo, compra-venia
de los piensos y forrajes especialmente indicados para la alimenta-
ción de ganados, para no ver el bochornoso espectáculo de que mucha
parte de los cupos son concedidos a poseedores nominales ii<< ganado.
Necesitamos también mucha honradez y adaptación del veterinario al
medio, pues Como todos saltemos, ello vale tanto como la ciencia, la
experiencia nos ha hecho conocer igualmente que, quien pretenda Llegar
al medio rural con ansias de un vivir cómodo, sosegado, sia lucha
v sinsabores, limitándose .' vegetar tirando de titular.- y de inter-

oficiales, yerra completamente el camino. Al veterinario le
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como a ningún profesional cargar con la crus. "Lo ioTefti seria
" "• dteí animal tono", DOS dijeron en nuestra inocente adolescencia

profesional, pero La tríate realidad me ha enseñado que, si del vivir real
frata, no queda otro remedio, con satisfacción o sin ella, que aga-

nai"v'1 ;ii anima] eníermí
Donde la clínica IM> es posible, e] veterinario es un funcionario

lM:l> "i1"1 sin pena ni gloria soportan los pueblos. Cuando no Be pue-
'' " defender intereses económicos particulares además de loa comu-
nales, la Veterinaria en nuestra Patria n! es valorada ni encuentra

" de existir, y. como aquellos intere/ stán hoy en algunos pun-
r's- en evidente contraposición con los del intervencionismo ganadero,

«ote G] dilema de escoger y dejando silvada la Sanidad, romo gra-
""<1 obliga, yo me quedaría ton los primeros, Pero, no se trata de
*ín< siso de refundir y hermanar ambos interese^, y siendo ello po-

'; l t deber cuest̂ ro fandirlos en uno solo, «i1"' redunde en la me-
)°-ra ganadera de la Patria y en la sanidad de MIS ganados.

ANTONIO IÍABTÍ MOBSRA.
Inspector Municipal Veterinaria de Caín}

Desde mi surco
Latiguillos

" pretendo parodiar, ni *>n estas líneas ni en las r|u<'. Diot iue-
t puedan fçeguir. Tan sólo ambiciono expresar brevemente, THÍS

" < puntos de vista M>I>I-<- cuanto nos afecta profesionalmeni
'" particular a los feterinafios rurales, si consigo hacerme compçen-
j*eri y. causando controversia, contribuyo con mi pobre esfuerzo, a
I;| Bolución del tema ni discusión, todo sea por la Veterinaria. llaço

ite i|u*'. d5ga lo que <liL;a, a nadie alml·i. v dando anticipada**
mente las gracias, a la indulgencia del lector me com

- de gran conveniencia la estructuración y piresia en marcha
los histiihiv Veterinarios. La razón de BU existencia eviden-
creo que nadie la puede negar. Kn el medio rural se plantean pro-

Wemas que no es preciso enumerar, pues en la mente de todos están.
'-;| posibilidad de hallar su eficaz solución, sólo puede encontraj
(" BU propio ambiente, llevándola a la cofisideri y ganción de
'•' Junta de Gobierno.

i¡D<', de inmediato, como primer paso para conseguir la es-
' - Distritos, ba una reunión de iodos
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compañeros que, en razón a SU residencia, concibieron que la misin i
pudiera contribuir a formar parte de la demarcación que han de com-
prender aquéllos. Serían los verdaderos promotores de esa labor.
¿Quién convoca la reunión?

II

Hay que ir a la clasificación de loa Partidos Veterinarios, i
urgente en proyectación: el tiempo apremia! Su saca es engorrosa:
e x i g e m u c h o s d í a s s u g e s t a c i ó n : i n i c i a t i v a , r e u n i o n e s , c o m p u l s a s , i n -
formación, comprobación [de msu, si es preciso), limar asperezas, herir
intereses creados, etc., etc. Lanzo ese "Sos", para estimulo de pere
SOSOS, cómodos, descuidados... y ¡\ los que se escudan con el mísero
comodín de "no quiero ser nial vist§ . De todo hay en la viña del
Señor.

Que nadie rehuya, ni soslaye o, lo f|uo es peor, burle su obliga-
ción, puos todos estamos responsabilizados en ese proyecto, V hay
que obrar bien; puos laboramos en presento y para el porvenir. Si &BÍ
lo Racemos, ¡cuántos quebraderos de cabeza podremos ahorrarnos!

III

Criterio que debo tenerse presento para proyectar uaa Clasifica-
ción de Partidos Veterinarios': estar dispuesto a tener una amplia
visión, en todo orden, de ios tinos que áebe cumplir y conseguir el
Titular; por las consecuencias, favorables* y contrarias, que pueden-

ele acarrear, caso de no obrarse con la necesaria ecuanimidad y
j u s t i c i a .

Son muchas Lgs consideraciones 'pie podríamos citar, pero vamos
a resumir, Auto todo, t ene r muy p resen te lo quo os " la r ea l idad vi-
v i en t e " , que gesta el p a r t i d o ve t e r ina r io . L a s n o r m a s en l i jarlo han
de .ser; 1 / Quo el t i t u l a r a t i e n d a la t o t a l i d a d de los servicios. 2 / Que
preste la as i s tencia f acu l t a t iva . :*..' Que perciba in_ -> (hrfberea y
honorarios), para vivir decorosamente.

Factores qoe avalan esas normas: Principales: Núcleo de pobla-
ción, ferias, mercados, industrias do productos de origen animal y
vegetal, lácticos y subproductos; riqueza pecuaria, explotaciones .
naderas, paradas, etc. Coadyuvantes: Residencia, equidistancia y re-
laciones con los demás pueblos que i el partido, yías y medios
de comunicación, teléfono.

Ahora que cada cual actúe: pronto y bien.

h. ROCA JOLONCH.
inspector Municipal Veterinario de Igualada
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación

»DEK de 18 de enero de i;ir»n ¡tor la que te autoriza la prórroga ée
funcionamiento <h ¡as fábricas dt industria* de I" carm <(>"• se
relacionan \¡ personal Veterinario que habrá <l< regirlas protd-

linio. Sr.: Terminado el plazo de treinta días concedido por la
''•<K-n <]e JIÍ de septiembre de I94á [Boletín Oficial <hi Estada de]
'•' ''» <Ic noviembre dH mismo año), en su apartado segundo, a las

"icas de industria* de la Ame v VeterinaWoa, para aclarar y re-
IK" •"• su situación y obligaciones; pen^ientéa con la Dirección Gene-
•' 4'(> Sanidad, v opmptetadofl ignftlmentQ aquellos expedientea pen-

afentea de tramitación.
'•ví(i Ministerio, como complemento <lc la Orden de -<¡ de Bep-

lembre de ÜIIÍI. ha tenido a bien autorizar la prórroga <l<' fanclo-
l lIIII(>llhl d e l a s l á i n i c a s d é i m l u s i i - i a s < l c l a c a r n e < i ! I ( > w d e t a l l a n ,

l l
n i a dé imlusiiias l la carne iI w detallan,

l;| relación quf a continuación se publica, en laa provincias y
1 _"ia.s resoluciones que sé ritan y ai nombramiento de Veterinarios

1 t ( * t a l c s d v ¡ ; , s i n i s i n a s . c o n c a r á c t e r p r o v i s i o n a l , c o n e l í i n dt1 q u e
concursantes <ni<" s<- consideren perjudicados puedan presentar

1 '" '¡nnnción a n i c este .Min is teno dentro <lcl plazo de quince d ías a
J1'"'1'!' de] día s i g u i e n t e a l d e la p o b H c a c i ó n <lr e s t a O r d e n en el Bo
ht"> Oficial del Estado.

lio (pie comunico a Y. I. para su conocimiento y demál efectos.
nioa guarde a V. i. muchos años.
Madrid, Lfi de enero de 1930. — P. !>., PBMIO F. VALLADAHJ

"nio. s i . Dirjctor geneipl de SanMad,

NOTA. — La r e lac ión a (jue se refiere <->ia Orden, corre^pondien-
1(1 ;l la Provincia de Barcelona es la s i g u i e n t e : I>. Enrique Bielsa Co-
tll!l (Badalona) \ . ' i;7í del Registro de S a n i d a d ; Vetehinario Oficial,

v° . n ;l'ih]Ui T o n a s i¿í)i^. _ |>. .|(WÍ(-. Riera Albercn (Cas te l l t erso l ) ;
. • 88 del Etegistro de Sanidad; Veterinario oficial, <lnn .losé ^l<»list
( J

a I ( y i t — l>. Martín pons Parrents (Bipollet) N. i:^ del Regtetro
Sanidad; Veterinario Oficial, don Adolfo Vives Homet — D." Do-

>pea Albalai parque (Sama Coloma) K/ 402 del Registro de Sanl-
<il(': Veterinario Oficial, don Rafael Tréüea Roldan.

/ ; O, tifi /•:., d,> 81 de enero de 1950),
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ORDEN de 23 d« enero dfe L950 por /rr r/í/r »6 resuelve el expediente
para renovación del permiso sanitario de los almacenes al por
mayor <lc productos cárnicos, almacenes de importadores, expor-
tadores y tálleres de elaboración <lc tripas, y el ooncurtto para
cubrir plazas vacantes de Veterinarios Interventores sanitarios
tu los citados comercios e industrias para l!>.~o.

rimo. Sr.: Yisio el expediente Instruido por la Dirección <¡ene-
ral <|f Sanidad para la renovación <l<il permiso sanitario «le los alma-
cenes al por mayor de producto* cárnicos, almacenes de Importadores,
exportadores y talleres de elaboración de tripas, cuyos propietarios
han solicitado la pròrroga de funcionamiento de conformidad cou lo
dispuesto en la Orden de 22 de junio último, y visto asimismo el for-
mulado para resolver el concurso convocado en la citada orden, apar-
tado séptimo, para cubrir plazas vacantes de Veterinarios Intervento-
r e s ¿ S a n i t a r i o s d e l o s c i t a d o s c o m e r c i o s e i n d u s t r i a s p a r a «'1 a ñ o L950.

Este Ministerio, de conformidad con las propuestas de la Diivc
ción General de Sanidad y <il infOrme del Consejo Nacional del Hamo
ha tenido a bien disponer:

1." Se concede l;i prórroga de funcionamiento a Lae Empresas
que se detallan en la relación que a continuación se insería, condi-
cionando la renovación del permiso sanitario y nombramiento del per
sonal veterinario al cumplimiento de obligaciones pendientes con la
Dirección General de S;m¡d;t I. o a la presentación de documentos para
la tramitación de los expedientes.

Asimismo, ios nombramientos a que se refiere la presente orden
tienen carácter provisional, con el fin de (pie los concursantes que se
consideren perjudicados puedan presentar reclamación ante e*te Mi-
nisterio dentro dd plazo de quince días hábiles, a partir del dia *¡-
gulente al de publicación de esta Orden en id Boletín Oficial del
Estaéfo,

li." Si dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la
publicación de esta orden en el Boletin Oficial del E#ta*do, las Empre-
sas y Veterinarios remiten los documentos que faltan en «us expe
dientes, la Dilección General de Sanidad les autorizará el funciona-
miento y nombraré H personal veterinario respectivo para el ejerci-
cio económico de L950,

8.* Los almacenes al por mayor de productos cárnicos «pie du-
rante dos años consecutivos no ct'cciúeu la renovación del permiso
sanitario perderán su número de registro en la Dirección General
de sanidad, y los que no lo hayan solicitado, quedará sin efecto
l;i autorización para el año líir>0.

i. (¿neda prohibido a los Veterinarios interventores Sanita-
rios de almacenes ni por mayor de productos cárnicos el disponer
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a colocación de placas unitarias a Loa Jamones procedentes fie
j_'"iíir¡nK clandestinos de cerdos. Los Jefes provinciales de Sanidad no
•rutarán placas sanitarias a Veterinarios Interventores Sanitarios
•' almacenen ;tl por mayor de productos cárnicos.
. '••' La circulación de jamones, paletillas D ¡.icones de cerdos sa
Bcados clandestinamente, lo mismo que la presentación para la

jenta en Ferias, mercados y almacenes al pin- mayor, queda prohibí-
«a» siendo éstos decomisados.

<;n Qneda prohibido ;i los Veterinarios municipales <« Intervento
Sanitarios de almacenes de producios cárnicos expedir documen-
sanitarios de circulación a iodos aquellos almacenistas que no

stt'u autorizados por la Dilección General de Sanidad.
• El apartado sexto de la Orden de !> de septiembre de i!»ii;

Jfcberá interpretarse en el sentido que indica el apartado catorce dé
1:1 Orden de 22 de j u l i o del mismo a ñ o .

s ' Queda prohibido a [os Veterinarios municipales y Veterina-
rios [nterventores Sanitarios el percibo de emolumentos por la ex-
¡l(1('i<ió)i de documentos sanitarios para la circulación de jamones, pa-

•tulas, 1,'K'oiuss y ,|(. oti-os productos cárnicos procedentes de cerdos
"aerificados en régimen de matanza domiciliaria para el consumo ía-
naíliar t> de almacenes, as¡ como por las placas sanitarias, pues ambos
jervicios se practicarán con cargo a l<* emolumentos que perciben lo^

''^' 'inarios municipales por el reconocimiento sanitario de los eer
' Vs y producios derivados que tes satisfacen las Mancomunidades Sa-
uitariaa y ios que perciben los Veterinarios [nterventorea Sanitarios
' v 'a Oaja Especial de la [nspección Cleneral de Sanidad Veterinaria,
PesPectiTamente, pudiendo los Veterinarios municipales onicameníte
i"r<il>ir el Importe Integro de ios Impresos destinados a esfos tiu>
oías *!¡ez céntimos de peseta por kilo, exclusivamente cuando los pro-
( netos cárnicos procedan de la matansa domiciliaria para el contu-
s o familiar y vayan destinadas a familiares, fábricas do industrias
fl(l la carne y almacenes al por mayor de eslas mercancías.

&•* Los Velerinarios municipales dispondrán el cumplimiento del
aPartado sexto, letra 6), de la Orden de L'1 de noviembre do 101.1,
M1 relación ion el maicado de los cerdos sacrificados (in régimen de
^alanza para el consumo familiar, considerándote clandestinos, y
lendo responsable <*1 \'eierínario municipal que baya practicado el

S(<l>vic¡o tos que no se marquen reglamentariamente*
Cuando no se apliquen las placas sanitarias a las piezas cárni-

' (> <-n fregeo, con el fin de evitar que las snbsiancias conservador
f ^fruyan los precintos de las miomas, se aplicarán al final de la
curación a aquel las <i'i<- estén m a n a d a s en la forma que se indica en

párrafo precedente, cuyos propietarios las p r e s e n t a r á n antes de s e r
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conducidas .1 ferias y mercados o antes de La renta :»i Veterinario mu-
nicipal respectivo.

10. Tara una mejor ordenación de la antorisaeión <le nuevos ta-
lleres de elaboración de tripas será solicitado informe para cada caso
de l;i Junta Económica Nacional del Bubgrapo de Elaboradores del
Sindicato Nacional de Ganadería, Ciclo de Industrias Cárnicas, que
lo emitirán en <>i plato de quince días, a partir de la fecha del ííe-
gistro de Salida de la Direciión (Jeneral de Banldad.

11. Se recuerda a los Veterinarios municipales encardados de la
Dirección <le los Mataderos lo dispuesto en los apartados undécimo
y sexto fie las Ordenes de :; de junio de 1047 y *J2 de junio de i·iiít,
en relación con la recogida de intestinos ron destino a la Fabrica-
ción de catgut quirúrgico, industrias de la alimentación y cuerda* fi-
larmónicas y de raquetas.

12. Con el fin de que el servicio de reconocimiento sanitario de
los cerdos sacrificados cu régimen para el consumo familiar se acomo-
de a las normas Legislativa* trazadas, las Inspecciones Provinciales de
Veterinaria propondrán a las Jefaturas Provinciales de Sanidad la
ordenanza correspondiente, que después de aprobada se dispondrá el
cumplimiento de la misma.

13. Tara el eohro de emolumentos por parte de los Veterinarios
municipales de las Mancomunidades Sanitarias, correspondientes a
los reconocimientos sanitarios de cerdos en régimen para el consumo
familiar, justificarán el servicio, mediante informe del inspector pro-
v i n c i a l d e S a n i d a d V e t e r i n a r i a , de q u e ]<> han r e a l i z a d o .

1J. Las infracciones que cometan las Empresas, incluso ios talle-
res de elaboración de tripas, Veterinarios Directores de los mataderos
y Veterinarios interventores Sanitarios de almacenes ai por mayor de
producto- Cárnicos, serán sancionadas con lo dispuesto en el apar-
tado once de la Orden de l!l de noviembre de L94S, y M procediere,
a la suspensión en sus funciones de empleo y sueldo y percepción de
emolumentos, respectivamente, sin perjuicio de las responsabilidades
que se deriven de ION expedientes que la Dirección General de Sani-
dad disponga que se Instruyan.

15. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a los
preceptos de esta Orden.

Lo que comunico a Y. 1. para SU conocimiento y demás efecto*.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de enero de lüÒO. — 1\ I)., PBDBO P. VALLADAIÍKS.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
{B. o. del /<:., de 7 de febrero de 1960).



delación de almacenes y talleres de elaboración de tripas que, en virtud de ¡o dispuesto en la Orden de 22 de junio ultimo,
han solicitado la renovación del permiso sanitario para el ejercicio económico de 1950; persona/ veterinario que habrá
de regirles, en virtud de la propuesta del Tribunal correspondiente.

Número de Regí $ tro de Sanidad y Ernprs m R E S I D E N C I A INTERVENTOR SANITARIO

12 i Industria de la Tripa. S L. ...
225 D. Mariano Díaz Jorcano

D. José Casquero González ...
6 D. Juan Escutk ella

206 D. Juan Fotit Martín
11 Hijos de José Antonio, S. A.
ÍÍ9 Roura y Compañía

205 D. Juan M
Ü. Juan Oliver Bauza

17H D. Saturnino Puíg Domènech
D. José Ors Franquesa ...

8 aquíii Gents Sala
1) Bernardo Galtes y Plana-

ente Fraguan Pernas .
207 D. Vicente Tarazón

13 D. Martín Sancho Félcz
I). Haldomero González (ira,
[> José Batlle Suñé .
1).' María Font Ducan
D Daniel Ferrer Batlle ...

Juan Tubella Torrens ...
D Vicente L'rgelks Domènech
[> Eusebio Aranda Toísant

168 D. Manuel Céspedes García
104 D. Salvador Marín R tlríguez

D." J'>-cía Prat Lunares ...
D. Felipe Verdera Motiño
D. Juan Torres Gisbert
D. Juan Villalta Freixa

Badalona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona

-celona
Caldas de Montbuy
Canet de Mar
fcptagas de Llobregat
Il-spitatet de Llobregat

spitalet de Llobregat
Hospitalet de Llobregat
Hospttakt de Llobregat ...
Manre-a ^n ...
Manresa
Mataró
Mataró
Molins de R
Mullet del Vallés .
San Adrián de Be:

'ita Coloma de Gramanet
Tarrasa •
Tarrasa
Tarrasa ...
Vich

D.
D.
D.
D.
D.
D
D
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D,
D.
D.

Jaime Torras Roig.
Jacinto Tora Albiol.
Fernando Amela Eixarch.
Fernando Amela Eixarch.
Miguel Frau Grimalt.
Àngel Sabates Malla.
Àngel Sabates Malla.
José Pascual Beltran.
Sandalio J. Elía Ecay.
José Coarasa Masdéu.

Baldomero Santos Portales.
Agustín Carol Foix.
Eduard Monistrol Sala.
Eduard,, Monistrol Sala.
Francisco Casademont Amador.
Agustín Brullet Calzada.
Adrián Bueno Gutiérrez.
Adrián Bueno Gutiérrez.
Francisco Salas Moret.
Francisco Salas Moret.
Francisco Centrich Xualart.
Miguel Gorrías Mestre.

Agustín Villa Sánchez.
Agustín Villa Sánchez.
Agustín Villa Sánchez.
José Fat jó Fat jó.



Relación de almacenes al por mayor de productos cárnicos que, en virtud de lo dispuesto en ta Orden de 22 de junio último,
han solicitado la renovación del permiso sanitario para el ejercicio económico de 1950; y personal veterinario que habrá
de regirles, en virtud de la propuesta del Tribunal correspondiente.

Numero de McgiiUo «1- .Sanidad y I m RESIDENCIA

23

1018

i l io

6JI

196

287

Productos
Productos Selectos del Cerdo
Compañía de Tocineros Detallistas
D. Juan Bosch Guerri
D. Juan Riera Aulet
D. Laurentino Martín Hernández
D. Agustín Bcnavia Pie
D. Pedro Acarin Sala ..
Central de Víveres, S. A.
Drogas Sam
D. Pedro Valls Casademont
La Industrial Tocinera, S. A. ....
Productora Tocinera, S. A v

D. Antonio Vila Esteve
La Ibérica, Productos del Cerdo
Productos Loste, S. A
Unión Territorial Ce operativa de Consumos
D. Francisco Comangcs Molinc ..
Benedicto y Mateu
D. Sebastián Pagés Vüarrodá
D. Juan Tous Elías
D, Hilario Lacambra Prior ...
D. Juan Oller Giol
D. José Iglesias Pubill ... ,..» ...
D. José Fernández Lope*
D. Juan Ferrer Frigola T ...
D.* Rosa Ripoll, Vda. de G. Sáiz
D. Rosendo Fenol! Vidal ,
La Ripollense. S. A.

t&Ufc W :vao

fartw rr,

Barcelona ..
Barcelona ..
Barcelona ..
Barcelona ..
Barcelona ..
Barcelona ..
Barcelona ?.
Barcelona %-.
Barcelona ..
Barcelona ...
Barcelona *..
Barcelona %t.
Barcelona *».
Barcelona ...
Barcelona •...
Barcelona ...
Barcelona ...
Barcelona ...
Barcelona ...
Barcelona ...
Barcelona ...
Barcelona ...
Barcelona ...
Barcelona ...
Barcelona ...
Barcelona ...

INTERVENTOR SANITARIO

I) Alfredo Albiol G
D. Alfredo Albiol G
I» Alfredo Albiol (
I) Sandaiio F. Elía Ecaj
D Sandaiio F. Elía Ec.v

'íastián Alonso Garcia.
tián Alonso (¡-r.

\> Jacinto Tora Albiol.
D. M.' Vüiai és.
D
D. Luía Domènech Lafuente.
D. Luis Domènech Lafuente.
I >. Nfcolis J. Jiménez Urtasún.
D. Jorge Mont&alvatge Iglesias.
D. Aniceto PuigduIIcrs Rabcll.

Aniceto PuigdoIIers Rabell.
D. Fernando Amela Eixarch,
D. Fernando Amela Eixarch.
D. Josí Fernández I
D Luis Camacho A
H Luis Camacho Ariño.
í> Josí D. Esteban Fernández

Jaime Gras Regás.
O. \l* Séculi BrilL
D. José M.' Séculi Brilla.-.
D. Gabino José Sanz Royo.

Barcelona T.. ... D. Gabino José Sanz Kcyo,
Barcelona OT ... D. Julio César Rubio Binués.
Barcelona „ , ...I t ^ '• ' • ' •'..

% L . ^ ^ P rerWS¿ü •~LS***rir*wn* m / H mf!



17 ¡

191

. <-:•>. Ferrer
¡ellas .

I >
I > ' l< ... .

cfiarnij'a j

D. Juan Martorell Saladrigas

i ticas de la C A. T.

• •

|) Jaime Esttvil Esteve
• • t i i i i n t

I) Pedro J Badil
D Francisco Domingo Calveras
I > . \'<
!> Ricardo Bcrthold
D.
I >. Joan Las ti s Tuset . . .

Urdo Boeck Engel
Juan C. Villarrasa

I). Jaime Imrlant .
I' Jaime 11 Lucia ... .

Emilio Bstrach Palau .
IX J Riu .
D. Juan P> rt.t B a y o .

Francisco Tarrés Rogado
D. Jaime Anglada Codínach

Ickt Antkrh
D, Amonio Paredes Gambin

Maria Teresa Valls Gines-
í>. Juan Tusct Llorens ..
[>. Juafl Vila Erra
1).* Ana Bofill
D. Juan Solera Sendra ... .
Gremio de Tocineros de Villanueva y Geltrú

•

ce/ona .
/íarce/ona .
Barcelona •*.

Barcelona T, >.

Balenyà ...
Vila ..

Cardedeu
rdona
spitalct de Balenyà

Níollet
Nfoncada . . . . . .
M"iica<ia .

Moneada
Moneada
Moneada
Pineda
Pobla de Claramunt ..
Prat de Llobregat ...
Puigreig
Ripollet
San Adrián de Besos
San Fructuoso de Bages

1 Justo Desvern
Santa Cotoma de Gramanet..

rdañcla
Tarrasa .

:h
Vkh
Vich

Uanucva y Geltrú ...

1 >

f • - ••' / . . V I I M ' i r

/ >

I > \ • Riera Attrohcr.
m Planas R11/3/.

D". Luis Roca Joíonch.
r .Afarti Pedret.

D. José M." Séculi Brillas.
D. Ángel Sabatés Malla (Auxili

fonso López del Valle.
I >. Baldomero Santo; Port 1
D.
D. Luis Clottt Esteve.
D. Alfonso López del Valle.

Miguel Gorría- Mestre.
1 de Budallés Surroca.
a de Budallés Surroca.

de Budallés Surroca.
U. Agustín de Budallés Surroca.

: de Budallés Surroca.
D. Baldomero Santos PortaK
D. José Franquesa Villarrubia.

Riera Sanllchí.
Q Turón Martín.

I). Adolfo Vives Homet.
D.
D.
D Franc ¡ Calzada.
I). Rafael Trcllcz Roldan.
D.
D. Agustín Villa Sánchez.
D ;ó Fat;
D. Jaime Corominas Amich.
D. Jaime Corominas Amich.
D. Benito Carbó Coll.
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OBDBN de -4 de enero d<< 1950 por /« '/"<• •« auSoriaa a la Dirección
General de Sanidad juna celebrar durante el año !!>."(» las cnxc-

ir.'is de Diplomados de Sanidad en los Instituto» Frotándote*
Sanidad de las localidades que se rifan.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en La Ley <le Sani
d a d y R e g l a m e n t o d<> la Escrfela N a c i o n a l <l«i S a n i d a d ,

t e M i n i s t e r i o , < l e M e i i e t ' d o c o n (>i A l i < > P a t r o n a t o d e La E s c u e -
la Nacional de Sanidad, lm tenido a bien dispones lo siguiente:

Primero. Se autoriza ;i La Direccidn General de Sanidad para
celebrar durante el julo 1950 laa enseñanzas <!»• Diplomados de Sani-
d a d i n la Escue la N a c i o n a l de S a n i d a d y en los I n s t i t u t o s P r o v i n c i a -
les de Sanidad de líarcelonn, Palma de Mallorca, Salamanca, Santan-
der, Sevilla, Valladolid, Valencia y Vizcaya.

Segundo. El curso, al que podrán concurrir .Médicos. Farmacéu-
ticos v Veterinarios, seta cuatrimestral, con enseñanzas comunes y ea
pedalea para-cada clase sanitaria. Ai final del mismo serán realiza-
das ante el Tribunal que se designe las correspondientes pruebas de
suficiencia, otorgándose a los que La merezcan la puntuación corr<
pondiente.

Lo que comunico a V. í. para su conocimiento y efectos opor-
tunos.

Dios guarde a V, i. muchos afios.
.Madrid. 24 de enero de líC.O. PÉREZ GONZALïZ.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
</;. O, del /:.. de 30 d e e n e r o de lí»r»i>).

CONNorANlM» un cursa pura Médico», Farmacéuticas ;/ Veterinario»
para r, alizar las enseñanzas correspondientes a Diplomados th-
Ial'dca'.

E n c u m p l i m i e n t o d e c u a n t o d e t e r m i n a la O r d e n m i n i s t e r i a l <le
fecha '¿\ de enero del año actual, esta Dirección General de Sanidad
convoca un curso para Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios ron
objeto de realizar las enseñanzas correspondieni Diplomados de
Sanidad, con arreglo a Las siguientes normas:

Primera. Las enseñanzas -eran cursadas en La Escuela Nado
nal de Sanidad y en 1<KS Institutos Provinciales de Sanidad de B.
celona, Palma de Mallorca. Salamanca, Santander. Sevilla. Vallado-
lid, Valencia y Vizcaya!

Segunda. Sn duración será cuatrimestral, comenzando el día 25
de febrero y terminando el día 23 de junio.



L CONBGIQ Olf ' IAL PK VlCTBRrNARIOS OB B A B C B L O M I 3 3

Tercera, EI número de plasas aera limitado * ta capacidad
1l";i en«eftama esencialmente práctica y objetiva,

Cinuta. j , , ) S solicitantes se dirigirán a Ka Dirección General de
«anidad ron la correspondiente Instancia, señalando expresamente el
<-«entro donde deseen cursar NUS estudios.

Quinta. Deberá'zi acompañar ;i su dblicitud los documentos acre
flitativos <i(. su condición de facultativo sanitario y cuantos justifi-
cantes de méritos estimen.
, . l : i plaso de presentación de solicitudes terminará el día ir de
febrero.

^ Sewta, L.I selección do alumnos será hecha por la Dirección
J*®&era] de Sanidad, asesorada por la Dirección de la Escuela Nacio-
la* de Sanidad, inspección Qeneral de Farmacia y Veterinaria,
€ publicará en los Centros Indicados con la debida antelación a h
<1|>'I;I señalada para el comieneo del curso.

Séptima. Las enseñanzas serán dadas en dos etapas; una de se-
enta y cinco días, común para las tres ramas, sobre Administración

^ Legislación Sanitaria. Estadística Sanitaria y Demografía, Higie-
6 general, Higiene de la Alimentación. Epidemiología, Microbiolo-

gía, Serología y Parasitología sanitarias y Técnicas, Písicaa y Quími-
** de aplicación higiénico sanitaria: y otra segunda di- cuarenta y
2?p días, distinta para cada profesión, durante la cual los alumnos

uwdicos cursarás las enseñanzas de diagnóstico y tratamiento d<
rniedades Infecciosas y ludias aanitarias ilumnos

<u rn:i i«l·ii t ¡rus; fabricación y control de medicamentos v productos de
erés sanitario y ampliación de Química bromatológica, y los alam-

os veterinarios: zoonoaia transmisibles al hombre, en sus partes ana-
"(l;l< clínic;! y de epizootología.

Octava. El programa para rstn> estudios Befa el mi«mo para
l o a °s los Centros señalado*.
i.! •*'•>'< mi. pop SU carácter esencialmente práctico, la asistencia a
• f ( i | ; | s f^ es rigurosamente obligatoria. CJn númei 3, |o«i

l l h l ; i v o in», superior a L5, Inhabilita para las pruebas flnal<
v ''niïn. \Á,yS pruebas mencionadas serán realieadas en Bladrid
_ o los [nstitutos Provinciales de sanidad señalados, y consistirán
esr .n" e x a m e n práctico Igual para todos tos alumnos y un ejercicio
niíni s"'ll(' l l n s Aciones d<'l programa sa< a la suerte entre un
ll(, ' n n ° ''<• 20, elegidas por el Tribunal en el momento del ejercicio,

1(1 «luíante mi máximo de tiempo de tres hora».

cinc >"frrn>'"· kos ejercicios serán puntua bles desde veinticinco a
'''«'nía puntos, considerándose como eliminados i"> que DO alca

i;í Puntuación mínima.
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Duodécima, VA Tribunal quedará constituido, en Madrid, por
tres Profesores de l¡i Escuela Nacional de Sanidad, y en provincias,
por el Jefe provincial de Sanidad y dos Profesores <l<' la Escuela
Nacional.

Decimotercera, El importe de la matricula para cada alumno
será *ie 350 pesetas, debiendo ser ingresa/las en la Bscuela Nació»,
nal de Sanidad <> en los Institutos Provinciales de Sanidad,

Lo qae se hace público para general conocimiento.
Madrid. 25 de enero de Lf>50. — Kl Director general, JOSÉ A. PA-.

I A \ C A . — < / ; . O . <i<i /•;.. d e 3 0 d e « n e r o d e 1 9 6 0 ) .

Ministerio de Agricultura

Dirección General de Ganadería

CONVOCANDO oonourgo <h méritos para la provisión de destino* ra-
canteé én el Cuerpo Xadmiai <i< Inspectores Veterinario*.

De conformidad ron lo establecido en el Decreto de 11 <h» septiem-
bre d<> nuo (Boletín oficial del Estado del 28) sobre provisión de des-
tinos vacantes en loa Servicios encomendados al Cuerpo Nacional Ve-
terinario.

Esta Dirección General, debidamente antorkada por acuerdo mi
DÍSterial de esta fecha, ha tenido a bien disponer se convoque concurso
de méritos í'iitn inspectores Veterinarios dol referido Cuerpo para
Ja provisión de las Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ganade-
ría de Barcelona, Madrid, Salamanca, Navarra y Lugo, Inspecciones
Veterinarias de las Aduanas de Fuente de Oñoro (Salamanca), Can-
frano (Huesca), Port-Bon (Gerona), Pnigcerdá (Gerona) y la Inspec-
ción Veterinaria del matadero de Porrino (Pontevedra).

i;i plato para tomar parte en dicho concurso de méritos será de
treinta días hábiles, a contar del eigniente al de la publicación de <'ftta
Orden en el BoleUn oficial d t i Estado,

Las [nctanciafl solicitando tomar parte en <i referido concurso de-
berán dirigirse al llm<». Sr. Directo]- general de Ganadería, acompa-
sando cuantos documento* acreditativos de méritos posean.

Lo que comunico ;i Y. fe, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ;i V, 8. muchos arios.
Madrid, üf de eiictu <\r i!«-~,o. — Ki Director general, I>. I'AKI^NKIIQ.

Sr. Jefe de la Sección primera, "Asuntos Generales*', de la Dirección
General <le Ganadería.
(/i. o. <!>l /;., de 13 de febrero de 1960).
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SECCIÓN INFORMATIVA

La riqueza avícola de Cataluña

Nos complacemos ni publicar un Interesantísimo interviu con
«on R;mimi Vilaró Galceran, Inspector Municipal <lr Veterinaria,
Quien con su amabilidad característica lia accedido a exponernos MI
Opinión ccspeclo a ION problemas de nuestra riqueza aviar.

edn usted indicarnos I<I importancia de lo riqueza avícola
411 i<i región caftaJanat

•—La importancia de la avicultura en Cataluña era y es extraor-
dinaria, siendo el Tactor principalísimo de muchos marcados comar-
cales; Villafranca, Granollers, Bañólas, La Btabal, Figueras, etc.

—¿En el acrecentamiento <h esa riquesM, Influye lo wleociónt

—Evidentemente, «MI la selección descansa la base del sostenimien-
to, prestigio y expansión <Ie Granjas tpie casi se pueden considerar
niodi'iif.is: sus manadas dan relieve a las estirpes má s apreciadas en
*! mercado nacional, de las que proveen muchos avicultores de pro-
viudas,

—-Las f/ratijas atrfcofM &0 ta nf/íón. ¿tienen mucha capctcidodt

— ESI avicultor de] país no es nn neófito aficionado a la avieul-
tora, sino que a menudo es en la materia un verdadero técnico. En
consecuencia no admite otra limitación que sus posibilidades económi-
r ; i s y los medios ambientóles donde tiene situada BU industria. Desde
' ' modesto avicultor con unos centenares de aves, hasta las famo-
yï'íinjas de iíeus. con 12.000 cabezas, existe nn gran número de gran-
•lJ1s avícolas de tipo medio, con tres, cuatro o cinco mil aves se!-
clonadas,

— StaM granja* moééUoai, ¿cuántos i><>Un<h>s <it rotsa selecta
flru <i otros avioultorGSf

—LVÍIS de la provincia de Barcelona, globalmente venden medio
ó n a l a ñ o , y l a s d e R e u t , m e d i o m i l l ó n a n u a l . ca<la u n a d e l a «

'^portante*.

— L a industria avícola ¿es muy perjudicada }><>r Vis epizootias?

—Hasta que se desabrieron y popularisa/on las vacuna- pre-
Vfintivas contra el cólera-tifosis, difterüi-virtiela aviar, era muy difi-
111 eacapar a los estragos mortíferos de dichas infecciones, ya (pie el
I l ; | I ; |niieuto protiláetieo y curativo era de muy dudosos resultadas.
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I Tué en Barcelona, precisamente hace unos treinta afios, donde se
fundó el primer Laboratorio dedicado i la obtención y preparación de
p r o d u c t o s b a c t e r i o l ó g i c o s p a r a l a l u c h a c o n t r a l u s e n f e r m e d a d e s i n -
fecciosas de tos animales domésticos). Tan pronto romo los Labóralo
rioa pusieron ¡i disposición de los veterinarios las vacunas contra
cólera y tifos de las aves y después el mismo producto contra la dif-
teria-viruela, ii Fantasma de tan temibles epizootias, que a menudo
barrían y diezmaban la* manadas de las granjas <1<' los avicultores >
de los corrales de nuestros payeses, dejó de existir; sólo quedó como
aviso ;i los distraídos y los que consideran un lujo la higiene de1

tas aves.

¡(Hinins. ;sr upUcon cuando hay sintonías <l, infección t

—Iii avicultor enterado nunca espera la presencia de I¡I epidemia
en su granja, y poc propio interés, rams veces viene obligado ¡i efec-
tuar miii vacunación de urgencia. En la mayoría de l¡is granjas y en
las masías de lot agricultores que no desconocen las ventajas del em
pleo de Las vacunas preventivas, pura mantener sus gallinas indemnes,

efectúa preventivamente la vacunación contra el cólera y la difteria
aviar. Esas vacunas respondían de una manera tan satisfactoria a i
efectos de inmunización, que se dieron caSOS d€ aves Lri aveniente ata
cadas por el cólera, que se consideraban Incurables, pero que some-
tiéndolas el veterinario ;> una vacuna con <\<>-<\< Forzada, se recupe-
raron, salvándose en su totalidad, ron la aplicación del suero contra
el cólera aviar vino a completarse casi de una manera definitiva la
ludia contra la mortalidad infecciosa de las aves de corral.

— La juste aviar habrá sorprendido a los avicultores españoles ¡f
a los veterinarios que están al día d<> los avaiu n bacteriologíat

— Bu efecto la aparición de la peste aviar fue una desagradable
sorpresa para todos, pues no existían antecedentes en España rela-
cionados con dicha plaga, la peor, desde luego qne puede caer i
un país. I

—/('mil rs la situación actual de la lucha contra la peste ariarf

— Hace ya ties afiofl «pie disponemos d<* una excelente vacuna
preventiva, obtenida por técnicos españoles, que ha superado en efica-
cia, sus similares del extranjero. Para su obtención y perfecciona*
miento, aparte }"< trabajos de experimentación y estudin de nuestros
veterinarios bacteriólogos, hay que poner de relieve y destacan como
«e merece la gran a y u d a y H máximo Interés que pus(> cu todo ello
la Union C a t a l a n a de Avicultores, !;> que i>¡ijo la Inteligencia d i n á m i c a
de su s< rio-fundador señor Enrique Corominas Cortes, secundado
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por su braco derecho, nuestro compatricio señor José Aguilera, DO
d e s c a n s o en su e m p e ñ o h a s t a q u e p o r fin se d i o e n el c l a v o , c o m o v u l -
garmente se dice, podiendo ofrecer a la Avicultura un anua eficaz
contra la pesie aviar, la máfl terrible plaga que se conoce,

—¿Cuánto tiempo dura la ¡irotnrión d( dirha vacunaf

— Las dos primeras vacunaciones, DO ei prudente esperar más de
• meses, Para la tercera, salvo casos excepcionales, puede tardarse ya
•I»1 7 a s meses. Es preciso hacer constar, que es contraproducente no
V&CUnar lOí patos, ocas y gansos de los corrales, por la creencia de
(l"*' dichos animales son Invulnerables a la peste aviar. Nada más
erróneo y perjudicial. Lo qne pasa es que dichos animales acostum-
bran a contraer la peste en forma benigna y irónica, seminando la
"•iereiún por los sitios donde están y poniendo de continuo en peli-
gro <<l éxito de Las vacunaciones practicadas en las demás aV<

— ¿ l i a n disminuido los jocos <i> pesti

—Gracias al interés en vacunar de la mayoría de ios aviculto-
n * y buena parte de los particulares o,ue tienen gallinas, han dis-
minuido algo los focos de Infección. No obstante, es muy frecuente
'l 'l '1 a lgún d e s c u i d a d o vea d e s a p a r e c e r en 12 hora« las 30 ó MI g a l ü -
Das d e sn c o r r a l , p o r n o h a b e r v a c u n a d o a t i e m p o . ESI d í a (pie ¡a v a -
' ' " " a c i ó n ,i,. las a v e s con la v a c u n a c o n t r a la p e s t e a v i a r f u e s e a n a
r o sa normal, la peste antes de un lustro habría desaparecido de

t ú notidat que tabe uxirrf sobre estü cuestión,
lea

<c»u<> en Norteamérica se está preparando una vacuna viva, cu]
t>r<1(iíos de prevención durarían un año. Y además, une el miércoles <3e
l;i semana pasada, día 1S de enero, por primera vez en Cataluña
aPÜcó a anas <:allin¡is que h a b í a n contraído la peste, el suero cu
r*tivo Obtenido por un L a b o r a t o r i o de Madrid, cuyos r e s u l t a d
desconocen a ú n por ser el p r i m e r ensayo c u r a t i v o de es te suero.

(Del periódico Eubrioafa),

Jornada Social Agraria en Calat

Hemos tenido conocimiento de la celebración, cl dia 1 ' del año,
I)a importante jornada Agraria, organizada por la Caja de TVn-
1^ para la Vejei y de Ahorros, en Calaf.
*'°* actos Celebrado! fueron presididos por el Alcalde de la lo-

c*«dad don Ramón Pont; el .lefe de la V Zona Agrícola, don Auto-
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nio Roca; el Jefe de la obra Social Agraria «le !¡i caja . <lon José
Lloret; el veterinario de la localidad don Antonio Marti Morera y
ol Delegado local de la r a ja de Pensiones, don Martín Xena.

El sefior \'<'ii;i dio cuenta a los asistentes al acto de la gestión
de Unidad del Berrido de Seguro Mutuo del Ganado durante el
año líMü. El señor Llovet, jo fe de la Obra Social Agrícola de la Caja
y Profesor de La Escuela de Agricultura de Barcelona, disertó «obre
el l e m a : " A s p e c t o s de más decis iva ¡mportai ieia a cons iderar para
la mejora del cultivo corear' , al final dol cual fue muy consultado
y aplaudido por los asistentes, como asimismo nuestro compañero?
sefior Martí Morera con sn interesante disertación sobre "Comentarios
y ensefiancM a los s ( i ¡ s años de actuación, en nuestra Unidad", en la
que «¡losó ei desarrollo y marcha ascendente que había conseguido
<•! mencionado servicio en Calaf, en éste su quinto ano do vida, pu
diendo afirmar que el Seguro mutuo del ganado era hoy un problema
prácticamente resuelto \a, de un modo ejemplar en la referida zona
por los propios agricultores, gracias ;»' apoyo prestado por la enti-
dad gestora.

Completó fl acto la proyección de varias películas cinematográfi-
cas documentales editadas por el Ministerio de Agricultura: "Kl ca
bailo de t i ro" . "Sueros y caballos". -'Kspaña se prepara" y "101 trigo
en España" y otro documental en tecnicolor, cedido galantemente por
el Consulado Británico de Barcelona, titulado "Trabajando la t i e r r a ' .

Celebramos la realización <le (ales actos de divulgación Agmpecua
lia y felicitamos cordialmente a nuestro querido cologa, don Antonio
M a r t í M o r e r í a , p o r l a a c t u a c i ó n t a n p r e p o n d e r a n t e q u e l i a t e n i d o e t i
o l m i s m o , a c t u a c i ó n d i g n a d e i m i t a r p o r o t r o s c o m p a ñ e r o s e n a c t o s
semejantes.

Reivindicaciones veterinarias

Con <'ste título, el Colegio Oficial de Veterinarios de Toledo nos
lia i-emitido la siguiente circular, «pie gustosamente publicamos:

E n la J u n t a d o G o b i e r n o c e l e b r a d a <•! d i a n i d e l o s c o r r i e n t e s , y ,
a propuesta del señor Presidente, se acordó por unanimidad, dirigir
eo al consejo General de Colegios Veterinarios y oirás Autoridades
\ Jerarquías profesionales, para (pie aboguen por la pronta solución
de Los problemas siguientes, que tiene pendientes la profesión Ve-
terinaria.

i. Recabar que los Veterinarios Municipales obtengan, como otros
funcionarios, (arquitectos, aparejadores, etc.», un tanto por ciento de
los Ingresos por los servil ios prestados a los Ayuntamientos. La con
quista de esta justteima participación resolvería la procaria situa-
ción económica de los Veterinarios de poblaciones de elevado censo de
' o n ú m i C ' a c l ( > 1
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2, implantación urgente «lo una tarifa general y única para loa
sen Idofl oficiales.

;:- Creación del Cuerpo de Veterinarios Forenses, de tanta ne-
cesidad, sobre io<ri<» en ins ciudades y capitales de gran c<itisi» de po-
blación, y que estog servicios sean retribuidos por el Ministerio de
Justicia, ron cargo ;i su presupuesto.

i. Aprobación de] nuevo Reglamento de Epizootias.
•""». Nuevo Reglamento de Paradas.
6. Organización e Implantación <l«'l servicio <le pieles, <\r tanto

interés desde el punto de vista sanitario y de control.
7. Organización e Implantación <IH registro <-*¡nïni> en IOIÍÜ Es-

il;|l|;>. <ie tanta importancia nacional.
*. Reglamentación (!<• loa Servicios de Sanidad Veterinaria do

tandoloa t\v huios tos medios técnicos necesarios para el cumplimien-
to y eficacia <l<i su misión, A tales flnei se dictarán:

n) N*ti<iv;i ordenación de laa eoonosis transmisibles.
6) N'iicv.i Reglamentación de Mataderos y Mercadoa <i<i Abastos.
0) Reglamento para H control sanitario de la pesca (captura,

Ppfcparadón, transporte^ distribución y venta ;ii público), e t c
f 'n Reglamentación de la Industria lacto-dietética.
rf) Reglamentación <id análisis bacteriológico «lo laa carnes y sus

««rl vados.
t) Planes <l·i lucha contra l;is enfermedades infecciosas y para-

sitarias transmisibles.
j) Creación y reglamentación <!»• centros »lc bígiénisación, con-

•^rvación y aprovechamiento <lo frutas y rerduras.
ff) Exigir de todaa tas poblaciones <!«• más de 15.000 habitantea

Conten y doten debidamente ni Laboratorio Municipal de Sanidad Ve
urinaria.

*) Reglamentación de los requisitoa higio-sanitarios que deben
j>(l|I"ir los establecimientos destinados .-i la expedición y venta de BWB
'•'""¡¡is ,i(. origen animal y regetal con destino a la alimentación
ílllit»;in;i (lecherías, pescaderías, carnicerías, rerdulerias, fruterías, <'(c).

') Qoe se i.iniv y cobre por l<»« servicios sanitarios t|tie se hacen
'' Articulares ^carnicerías, pescaderías, lecherías, etc.).

1) Organisacidn eficas del Servicio Sanitario de la leche.
f
 !l Que se conceda a los Inspectores Municipales Veterinarios
l:<"(i"ici.iN postal y telegráfica para los asuntos del servicio.p y g p

lfl- Reducción «Id importe de documentos, polutas, etc. hoy ex.
^'^'iiente elevados. Entendemos que el Consejo General de Coleg
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Veterinarios más que recaudador debe ser imptrmáor y creador
t\v bienes profesionales (científico*, sociales, económiccHi).

11. Conseguir cupos de coches y reducción del pivcio de líi ^ ; |

soiin;i, como los médicos, sacerdotes, cíe. N<> es suiícioiite solicitarlo,
hay que conseguirlo, porque tenemos rabones tan poderosas como las
profesiones citadas, y más qne los agrónomos, que tes dan cochea sin
interrupción y sin límite. (Nuestros Berridos muchas vooo« no espe-
ran dilación, son permanentes, no pudiéndose adaptar ;»1 horario do
los medios d<» transporte establecidos). •

]-2. Que se exija a lofi Delegados y Laboratorios de tueros y
vacunas que DO despachen productos sin la previa presentación de la
receta del Veterinario, sancionándose a los Infractores y, si reinciden,
clansuia de los mismos.

L3. Que iodos los años se celebre en .Madrid una Asamblea magna
.le todos ios Veterinarios de España, para dirimir nuestros proble-
mas profesionales y para recordar al Poder Público nuestra Impoi
tanda y nuestra fuerza, como hacen otras profesiones.

11. Qoe en Madrid, Barcelona, y otras capitales y pobladonea
de censo -le población elevado haya suficiente número de Veterinarios]
para poder atender l<>* servicios debidamente (pescadería*, lecherías,
carnicerías, hoteles, bares, restaurantes, fruterías, verdulerías, etc.).

15. Que los inspectores Municipales Veterinarios pasen, en su to-
talidad y a iodos los ei'eeios. a depender del Estado.

16. Nueva Clasificados general de partidos interinarlos hecha
por ""a comisión nacional, asesorada p<>r el Presidente y Jefe de la
Secc ión Soc i a l de la p i o \ i i u i a respect iva ,

17. Creación de la Academia .le Y e l e r i n a r i a .

18. une se «Mivirn mucho mayor número de becarios veterinarios
.»i extranjero.

l«t. Creación en las Dipu tac iones Provinciales, que no lo tengan,
del Servicio Veterinario,

-i\. Qne en iodos los sindicatos relacionados coa la ganadería
Sindicato de Ganadería, de la Piel, Textil, de la Pesca, etc.) haya

destacados con carácter olicia! uno o varios Veterinarios, en paran-
gón con los Ingenieros Agrónomos (Decreto de Competencia Zooiéc
nica). Entendemos que dicho Decreto représenla un conjunto de derc
< hos y obligaciones equivalente, sin que puedan estar técnica y ni
jerárquicamente unos en situación d<> Inferioridad con respecto n

otros, como sucede en ia actualidad.
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- i . Aumento ele la plantilla del Cuerpo Nacional Veterinario para
er prestar debidamente ios servicios i\\w le están y Mtian enco-

22. Que los Servicios de raza y ivsca pateo a depender de la
Dirección General de Ganadería, por ser servidos netamente biológi-
(l( ls q u e n u d a t i e n e n q u e v e r r o n l a D i r e c c i ó n d e M o n t e s , d o n d e a c t u a l -
mente están adscritos.

23. Que en las Granjas con ganado <le la Dirección de Agricul-
lln'>'i, haya secciones desempeñadas por Veterinario* como <n la Di-

ción de Ganadería las hay desempefladas por Agrónomos. (Decreto
(le competencia Zootécnica).

24. Creación de plazas de Agregados Veterinarios en las Emba-
.i;><ias y Consulados de los; países «pie se consideren más convenientes
s ios Intereses económicos, pecuarios y sanitarios nacionales.

23. (.¿uc de las Granjas Escuelas <lo la Obra Sindical sean tan*
»ien Directores loe Yelerinarios, y no sólo Agrónomos, como ahora.

wecreto de competencia Zootécnica).
26. Creación y organisación de [os Servicios Veterinarios <1P fn-
Ha y Comercio. (Servicio de Carnes, etc.).

- ' • Ocación y organización de los Servicios Veterinarios en
l & c i e n d a , ( a m i l i a r a m i e n t o <io l a r i q u e s a p e c u a r i a , e t c . » .

28. Creación y o rganizac ión de los Servicios Ve to r ina r ios en Ma-
I l n ; l - (Pesca, i n s t i t u t o de Oceanografía, etc.) .
, 29. Creación del Cuerpo de Veterinaria Mi l i t a r iiel E jé rc i to dela Harina,

;W. Creación dol Cuerno de Veterinaria Militar del Kjéreito del

31. Nuevo Reglamento del Cuerpo de Veterinaria Militar, más en
j OlOnía con la organización actual del Ejército y funcionamiento de
J servicio^;. (El Reglamento vigente <lala nada menos que de :: de

ero de L8fi¡7).

»*. Que los servicios de Cría Caballar estén regidos por Veteri-
ío militan

( Que la Facultad de Veterinaria de Madrid te instóle cuan-
0 ílntiíS en la Ciudad TTniversiia¡

r | **« Establecer un examen de ingreso en las Facultades de Vete-
aría, con limitación de las ¡«laz.i- existentes en Ctda curso aca<l<

ij, ?r>- Este examen se realizaría exclusivamente en Sfadrid, ante ua
ç ln inJ*1 «'"iistituklo por el I)<icano de la Facultad de Madrid y UQ

Orát ico .|t' ( ada una de las Facultades.
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35. ('v>-,\v un Hospital y una Granja anejat a cada Facultad,
con consignación propia?, que p<'rinitan dar a la enseñanza el carác-
ter práctico necesario.

96. Que se ponga en vigor lo dispuesto por la Ley de Ordena-
ción Universitaria sobre las especialiaacioneí profesionales.

:ï7. Basado «-n un principio equitativo y jnsd». a todos los \
terinariofl s<> ics debe habilitar para la enseñanza <n [nBtitutos Na-
cionales <1<- ESnseñansa Media, Escuelas de Peritos Agrícolas, Escue-
las <!<• Comercio y Altos Estudios Mercantiles y Ecom . Maculi

te Farmacia y Escuelas <lc [ngenieroa Agrónomos. (En <'si¡»s últi-
mas existen en «'I plan <J*• cstmliits vigente asignaturas de pura y
exclusiva competencia Veterinaria, como son las ctyfc Fisfología y Pa-
tologia animal i.

Que Be incrementen las plantillas Veterinarias áel [nstituto
de Investigaciones Veterinarias.

:Ü). Cubrir las ]>i;i/.;i« <!r Sanidad Provincial Veterinaria con peí
i propiedad, para <iU11 l ; i n importantes servicios estén debida-

mente atendidos.
iit. Mejorar la dotación <̂*l sueldo de los Vete&inarioe del Cu<

I».- .Militar (el dr peores plantillas de] Ejército); Nacional (el presu-
puesto de Ganadería está en desproporción muy desventajosa con otros
semejantes), y municipal (los Veterinarios municipales ganan <!'• suei
ilo menos çue ]<>s ordenanzas *l«• loe Ayuntamientos),

II. Mantener por iodos i<>s medios la l'nidad Veterinaria, la
Unión hace la Fuerza,

Creemos que baria rsins servicios Inmanentes de la Veterinaria
hacia donde debe dirigirse la supuesta plétora profesional y no sólo

hacia el campo, ya que, éste, en parte, e«tá excesivamente Baturado,
Concedidas ei peivindjicaciones Veterinarias se cumple un debei
d<- justicia hacia profesionales que lian demostrado MI capacidad d<'s<h>
hace muchos años y se pone un jalón más en H engrandecimiento de
nuestra Patria, ai estimular noblemente su trabajo, por «•! reconoi
miento de sus jn--: piraciom

Toledo, 11 de enero de L95€.

Constitución de la Asociación de veterinnrios especialistas
en Avicultura

Hemos tenido conocimiento <!<• que, debidamente autorizado por
la Sociedad Veterinaria <!<• Zootecnia, se lia constituido ni la Sección
d* Córdoba la "Asodooión <i< veterinarios especialista* en in-imltum*'
(AVEA i, cuyo fin primordial ei agrupar a todos ios veterinarios ei-
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Peci alista* 0 que <I«W«>M especializarse en avicultura, para ona mejor
defensa d<- tan importante sector de la riquesa radia.

Pretende l¡i AVEA publicar un libro en el que se recojan loa ^ian-
'i;il>- de l;is razas nacionales y extranjeras cultivadas en la nación,

¡i' ana biblioteca especializada, publicat on boletín que recoja el
•^ovimiento científico de ta Asociación y dé referatas de los trabajos
Científicos «pie Bobre temas avícolas aparezcan «MI las revistas extran-
jeras, facilitar, ta investigación y experimentación avícolas a sus ;MI
ciados en los Laboratorios y Granjas del Estado 1 ¡dades par-
ticulares, < Ir.

I-" que Dotíflcamoa a nuestros colegiados por s\ alguno desea in
ciibirge en didia Asociación.

COLEGIAL
\

Convocatòria

Se convoca a I(A señores Colegiados a la reunión de
./nafa General Ordinaria, que tendrá lunar el dia 16

de marzo próximo, a las cuatro y inedia de la larde, en
d local del Colegio, con el siguiente orden del día:

/.° Lectura // aprobación del acia anterior.

2.° Lectura // aprobación de la Memoria de Secretaria.

•¡.° Lectura y aprobación de ta Memoria de la Sección
Económica.

•1." Ruegos u preguntas.

Altas. D Q B José Antonio Trujillo Arribas, de San Martín <le
° l l v y don José Riba* Espadaler, de tíavarcles (ambos incorporados).

Necrológica. — El día 13 <!•• enero ulfimo falleció en Barcelona,
(lTI Claudio Robreño M a n a , padre político de nue«tro compañero

Eladio Gómez.mez.
A MIS deudos les hacemos presente e\ testimonio <1<' nuestra con-

' n | ( 1 | | ( i i
deudos les hacemos pre

| ( 1 | | ( - i a p o r l a n s< Qgible p e r d i d a .
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Reuniones de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 2 2 de diciembre de 1 9 4 9

A tafl seis de l;i tarde. SC reúno la Junta de (¡obierno en el lOCal
tocial, bajo la presidencia de don Alfredo Albiol (¡as, y formada por

D Antonio Riera Adroher. don José Pascual Bertrán, don Rogelio
Marlíne/. Cobo y don Alfonso ( 'a i re las liénard.

Abierta la sesión »e da lectura al acta anterior qtie es aprobada».
Seguidamente se da lectura a on comunicado de] Consejo Gene-

ral, dando cuenta de haber lido concedido, a propuesta de este <
legio, un premio de MU p e s c a s al colegiado don José Bagué Ruhí,
de Calella, con motivo de la festividad de San Francisco de \-
para veterinarios jubilado* «> inválidos. Be acuerda cósate la Batía
facción de la .ínula con motivo de tan justificado premio.

Tras el correspondiente estudio «e aprueba el proyecto de presu-
puestos del Colegio para el año l!CiO y que t€ remite al Consejo Ge
neral para su estudio y aprobación.

da cuenta de dive aludas romitidos pot otros tantos C<>
legios Provinciales, participando la constitución de su-s Juntai de
< tobierno,

A continuación <>l Presidente, don Alfredo Aibiol, expone deta-
lladamente a la . 'unta su reciente viaje a Madrid, COn« motivo <lol
Pleno del Consejo Genera l , hab ido el d i a 17 del ac tua l , en el t\u<h se
t ra taron de diversos asuntos de interés para la clá

\ -¡n otros asuntos de que tratar, se levanta )¡i sesión, siendo
siete v media de la tarde.

Acta de la sesión celebrada el día 31 de enero de 1 9 5 0

A las c i n c o de la t a r d e , se r e ú n e la J u n t a de Gobierno ^n el local
social, bajo la preside de don Alfredo Albiol (ías y formada pof
don Antonio Riera Adroher. don -losé Pascual Herirán, don Rogelio
Martínez Cobo y don Alfonso Carreras Bénard.

A b i e r t a la s rs io i i se da l e c t u r a al a c t a a n t e r i o r q u e os a p r o b a d a .
A continuación el señor Presidente don Alfredo Albiol, da cuen-

a la Junta de su reciente viaje Q Madrid, en compafifa del señor
Vicepresidente, don Antonio Riera Adroher, con motivo del homenaje
recientemente rendido al limo. Sr. Director General de Ganadería)
con motivo de habérsele impuesto las insignias de la Cruz del Méri-

Agrícola, que recientemente le fue concedida por el Gobierno. l
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M uor Albiol, también, da «-tienta a la tilinta de diversas <¿cs\iones y
Puniónos habilitis en Madrid, con dicho motivo, <•» las que se trata-
POn asuntos de interés profesional.

Seguidamente se dan <l<i alta como colegiados, a don José Anto-
l l ln Trujillo Arribas, de San Martín de Tons y a don .losé Ribas Es-
Padaler, de Navarcles i ambos Incorporados).

Be da (nenia a continuación, de una circular remitida por el Co-
('^io de Toledo, en la que se exponen, en 11 punios, diversas reivin

''"aciones veterinarias que se dirigen al Consejo General de Colegios
eterinarioa. La Junta acuerda publicar en nuestra CIRCULA» dichas

"'"ivtmiií-ncioih's. j K ) ] , conaJderarlaa *'u general acortadas y dignas de
que las conotcan nuestros colegiados.

Circular del Colegio d« Santander, abobando por una solución sa-
wfactoria y justa al problema do los Veterinarios Higienistas.

Circular dol Consejo (ïeneral indicando que, por acuerdo <íe Ja
lln<a Plenària, se abonen a los huérfanos menores que se Indican la

<an<idad de cincuenta pesetas <'n concepto de regalo de Reyes,
Comunicado del Consejo General aclarando dudas sobre los pre-

( l o s de los documentos oficiales.
( omunicado del Consejo General, dando cuenta de haberse abier-

0 un Concurso entre ios industriales do Artes Gráficas de toda i
Il<illil para adjudicar el suministro <ie los Impresos colegial*

Escrito del Consejo General, solicitando relación de partidos ve*
Guarios de hi provincia a! objeto de confeccionar nuevamente el f¡-

1 "' l() <!•• partidos profesionales.
p oficio del Consejo General} comunicando que el Pleno de dicho

<IIls-(i,jo acordó que asuman la.s Funciones de Delegados de las En-
ftOeg benéficas v de previsión de la «lase, en los Colegios Provin-

*' <s- i(|v .i,.|Vs de las secciones Sociales de los mism
Escrito de los alumnos del ultimo año de la Facultad de Vete-

Pili, •

aria ib> Madrid, Rolicitando un donativo para el viaje de estudios
11 <1(l carrera. Se acuerda concederles doscientas péselas.

• Sl ''a cuenta ;i la Justa de diversos problemas relacionados ron
'^rraderos, tomándone loa siguientes acuerdos:
Denegar, a tenor del informe omitido por el Gremio de Cerraje

y l l e n e r o s ( S ( V c Í ó ] | i ] o H e r r a d o r e s ) d e e s í ; i e i i l d a < l . B d o n l ' l o -

e S | , Ul<> S : l l / ' Mufioa el p e r m i s o q u e t i e n e s o l i c i t a d o p a r a i n s t a l a r u n
. " ' > l ( > c i n ) ¡ e n | , , d e h o r r a r en la c a l l e d e . M a l l o r c a , n ú m . «¡71, p o r c o n -

' i ; n s e . e n i j . , , o t r a s r a z o n e n , q u e se d a t a d e u n a z o n a con e x c e s i v o
• . . r o y a d e h e r r a d e r o s y q n o o c a s i o n a r i a , p o r lo t a n l o , e v i d e n t e p e i -

1(1 a oíros herradores lemlmente establecidos en la misma.
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Proponer una sanción, <le acuerdo con los Informen y documen-
tación recibida, :ii herrador clandestino de tóoncada-Reixach, don Lá-
saro Palenciano Hueso.

El señor Presidente da cuenta <le haber asistido, en representa-
ción <lei Colegio, a la sesión Inaugural d<' la Real Academia de Medi-
cina de Barcelona, on la que leyó un trabajo doctrinal titulado Mc-
conismoé en la famunidttd, el académico I Uro, Kr Dr. don Pedro (¡on-
za le/, -luán.

Comunicados de] Br. Jefe del Berrido Provincial de Ganadería^
dando cuenta de haber tomado posesión, con carácter Interino, del
partido veterinario de Sao Martin de Tous, don José Antonio Truji-
llo Arribas y del de Tiaua. don .losé CoaraSfl Masden.

Comunicados de dirersoa Colegios Proyinciales, dando rúenla fie
la constitución de las nuevaa J imias de Gobierno y otros de Colegios
y A u t o r i d a d e s , f e l i c i tando las t i e s tas de N a v i d a d y A ñ o Nuevo .

I 'ar.i mejora del servic io , se acuerda i n s t a l a r un te lé fono sup le -
torio en el Colegio.

V sin más asuntos de que t ra tar , se levanta la sesión siendo las
Siete y media de la tarde.

di! Hiai
Consejero supervisor: D. Cayetano López

Vacuna contra la peste aviar
Vacunas - Sueros - Bacterinas
Especialidades Farmacéuticas

Pnertaferrlsa, 11, ení. , V - Te!. 19211 - BARCELONA
(A dlex metros del Colegio de Veterinarios)
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SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

EL I N S T I T U T O PROVINCIAL DE BIOLOGIA ANIMAL DE LA EX-
CELENTÍSIMA DIPUTACIÓN DE BALEARES. - Folleto de presentación d.-l
"WIU i^uado liistimto. creado recientemente en Palma de Mallorca debido a gener
' " ' ac ión <lc| Kxcmo. Sr. Gobernador Civil don José Manuel Pardo Suárez y que
Oounistra y sostiene la Excma. Diputación Provincial, bajo la dirección técn

at*l Iltrc. Veterinario don Luil María Pomar.

MEMORIA DE LA \ l FERIA-EXPOSICION GANADERA DE G R A N u
RS. — 1/ Regional. — Publicación muy bien presentada en 1a que se expone

reglamento, jurados clasificadores, organización, resultados obtenidos, premios
^<)"' y actos celebrados con motivo di- [a indicada Exposición, Se acompaña

profusión de fotografías, ufanado», y gráficas relacionadas con la misma, así
0 interesantes artículos de carácter ganadero debidos a la pluma de don j
"'•a Plans, den José María Séctsli y don José Ferrer Palaus.

LAS CABRAS DE LOS MONTES DE TOLEDO. — Publicación de la Junta
•"ovincial do Fomento P • de Toledo. — Trabajos de don Luis Durbán Aledo Fomento P de T o l e d . T a j án

- interesante publicación, de ~(> páginas y buen número <lc fotografías y gra-
te la que se estudia todo t¿ referente al mencionado ganado cabrio, desde sus

orígenes y antecedentes históricos hasta su explotación actual, mejora y fomento del
m'SI11(i, con los correspondientes estudios tóoraétrico morfológico.

LA MAMITIS DE LA VACA. — Por César Agenjo Cecilia. — Hojas divul-
" ; i l> del Minis ter io de A g r i c u l t u r a . — J u l i o i

j ^ . . A B Ó L E S DE RIBERA. — Por Antonio Botija — Hojw divulgadoras del
l n ' s icri0 de Agricultura. — Agosto [940,

HIGIENE DEL GALLINERO. — Por Amalio de .luana. — Hojas divulgado-
'! "̂1 Ministerio de Agricultura. - Septiembre i<

CIRCULAR FARMACÉUTICA. — Biero y febrero [949. — Contiene un in-
itísimo sumario de ira científicos, profesionales y de tipo industrial, del

" '•"l'vsd·miiM, ; iguientes: Aspecto actual de la quimioterapia antkuberculo-
l n nuevo tubérculo estático, por los doctores Hernánck « y Pulido Cu-
~- '-"s 17 cetosterotdes urinarios por el doctor Lap< rte Salaa,

"

s ^ONSEJO GENERAL IU-. COLEGIOS VETERINARIOS DE ESPAÑA. -
9tiembre [949. - Estudiol fisiología de las glándulas .suprarrenales. — 1

Si SIÓ1tl fU" l a «ecreción cortical, por Fe* Morroi Sarda. - Contribución al estu
r.

 ( le la estrongilosii en los équidos, del botulismo, encefatomielitis infección y pa-
v
 |)l0«ia en» ¡don, i 1 , lobreestimación de la lana en la pro-

'Cl^ <Ie Badajoz, por foté Rubio - Como se estropean loa alimentos, por Manuel
r'1;ui(|vz __ Transmisión de ta enfermedad dt Aujewkj .1 perros, p

" •'• pesie porcina poi Ramón Atonac Molina, - A«t«alidadei tenp



4 8 CIRCÜLAI DSL OOUDOIO O F I C I A L P R VETERINARIOS DB BAUCKIX)NA

por Félix Sanz. — La mejora del ganado, por Ralph W. Phillips. — Sección biblio-
gráfica, por F. Guijo.

< ONSEJO GENERAL DE COLEGIOS VETERINARIOS DE ESPAÑA. -
Noviembre 1949. — La cetosis de los bóvidos, por José láorros Sarda. _ Contribu-
ción al estudio do la estroagilosía pulmonar en España (conclusión), \*n José Lizca-
no. — Lucha biológica antilarvaria en los netttfttodes, por Juan Efomedes. — El
tétanos: su tratamiento y profilaxis, por Pedro La Banda. _ Memoria del XIV Con-
grego Internacional de Veterinaria por C. Sanz Ejsaña. — Actualidades terapéutica!,
por Félix Sanz. — Intoxicación de nueve vacas de lecho por haber comido sorgo
joven, por Gregorio Polo — Los principios modernos di- la profilaxis do la fiel
aftosa. por Fluckifier. _ Sección bibliográfica, por F. Guijo y P. La Banda

REVISTA DE SANIDAD VETERINARIA. — Agosto 1940. — l-:t profi
1 Ramón. Director de la Oficina Internacional de epizootias de París, por San-

tos Ovejero del Agua. — Hallazgo en Espada de la Rickettsia bumeti agente etioló-
gico de la ficha <> pof F. Péret Gallardo, G. Clavero y S. Hernández fferaan-
dtz, — Nota premilinar acerca de la fiebre "Q", por Joaquín de Prada. — U fiebre
"O" en Espafta, por Joaquín de Joaquín de Prada. — Normas peñérales sobre val«
ración y control de antihelmínticos, por Félix Sanz. — Sección profesional y di
legislación, bibliografia, etc.

REVISTA DE SANIDAD VETERINARIA, - Septiembre 1949. — B MI
Coi Internacional de Lechería celebrado en Estocolmo* por Salvador Mari i
(.u.ll. — XIV COIIRTCSO Internacional de Veterinaria celebrado en Londres, pof
Carlos Luis de Cuenca. — XII Congreso Internacional de Lechería celebrado 1 '
EstOCOlmo, por Carlos Luis de Cuenca. — La industria lechera española por Santos
Ovejero del Amia. — Normas general ción j control de antihelmín-
tico! (conclusión), por Félix Sanz. — Sección profesional, y de legislación, bibi

REV1STA DE SA)JIDAD VETERlARlA.— Octubre con
el XI I < '> Internacional de Lechería celebrad en Estocol«no, | alvador
Marti (iik'll. — Copiamos de la Memoria de la D eral de Sanidad li
interesante labor d< iada por lúdad Veterinaria del Mi
ferio de la Gobernación durante el año 10,4o., por SaWadoi Martí Guell. — S •
prefesi< nal y de legislación, bibliografia, etc.

CIENCIA VETERINARIA. — Mayo 1949, — Trichonemiaaia de équidos, pof
M." Tarazonas (conclusión). — El la tir i sino en límales domésticos,

José González. — Nota clínica -obre el tratamiento de ecetonetnia de la
la anetirina, por Juan Hueso. — Tumores transmisibles de lai aves, i*>r Alberl ( ¡

<W y James Murphy. — 1 íceos, animales de carnicería, por C. San/. Egafta.

QENCIA VETERINARIA. — Junio 1949 — Contribución al estudia lanita-
dt la flora bacti-ridiana de la leche de vaca recogida ai nentc por Antonino

López Suárez. — La sobreestimación de 1a lana en la provincia de Hadajoz, pof

Rabio. — La enfermedad <lc Aujesxky, poc Carlos Día/ UngrSa.



ESLATECMICA M O D E R N A D E L A A P I T E R À P I A
E I un antiséptico, carente d'e toxicidad para «I tratamiento de lo

GLOSOPEDA (Estomatitis atftoso, fiebre aftosa,)
ESTOMATITIS ULCEROSA DE LAS OVEJAS Y CABRAS (Boquera),
PESTI BOVINA, ACTINOMICOSIS Y FIEBRE CATARRAL MALIGNA

Y especialmente para el tratamiento de todo clase de HERIDAS ABIERTAS

Y SUPURADAS (matadura* de \a cruz, quemaduras, flemones del remo,

arestines, herpes, heridas quirúrgicos y de castración, etc.)

FABRICANTES

abotatotto Abibfl S A
POÍUFLO OF ALAftCON (Madr.d)

MUESTRAS A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES VETERINARIOS

informes y pedidos dirigirse a nuestro Representante:

ANTONIO SERRA ORACIA

Ancha, 25, 1°, 1 • - BARCELONA - Teléfonos 12387 y 53496
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L>omz>ruebe:
±

Estimula la secreción láctea
Regula la función sexual.
Evita la osteomalacia.
Nutre, engorda, refuerza.

D Y N A - N
El verdadero complemento vitamínico-

mineral de la alimentación.

TONO-NEOSAN
INYECTABLE SUBCUTÁNEO

Falta de apetito, debilidad general,
abatimiento.

NEOSAN-VITAL
TABLETAS EINYECTABLE

\
Tratamiento conjunto de extraordina-
rios resultados en rapidez y eficacia.

El mejor reconstituyente.

VIGOR, FORTALEZA Y APETITO

P R O D U C T O S N E O S A N , S . A .
Bollón, 18 Apartado 1.227 Tel. 5725Ó

B A R C E L O N A

.


